
 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Valledupar, junio veintiuno (21) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

  
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00058-00.  
PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR. 
SOLICITANTE: XIOMARA TRESPALACIOS ALMANZA 
DEMANDADO: YOVANNYS DE JESUS CABALLERO RODRIGUEZ 
 
Pasa el presente proceso al despacho con la finalidad de efectuar control de 
legalidad de que habla el articulo 132 en concordancia con los numeral 5 y 12 del 
artículo 42 del Código General del Proceso,  atendiendo que a este proceso se le 
dio desde la admisión un trámite diferente puesto que el solicitante presentó 
demanda de cancelación o levantamiento de afectación a vivienda familiar, pero por 
error este despacho mediante auto de fecha 8 de marzo de 2022, admitió  la 
demanda por el trámite de cancelación de patrimonio de familia. Ahora bien, en aras 
de corregir este yerro se procede a darle el trámite que corresponde esto es a través 
de un proceso verbal sumario como lo establece la Ley 258 de 1996, para lo cual 
se dejará sin efecto todo lo actuado inclusive el auto admisorio de la demanda para 
proceder a efectuar el estudio de admisibilidad bajo el trámite correspondiente. 
 
En consecuencia, déjese sin efecto todo lo actuado dentro de este proceso desde 
el auto admisorio de la demanda, adecúese el trámite al proceso de 
LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR y como la demanda 
reúne los requisitos exigidos por la ley, de conformidad con el artículo 4º parágrafo 
2º de la Ley 258 de 1996, tramítese esta por el procedimiento Verbal Sumario.  
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de levantamiento de 
Afectación a Vivienda Familiar presentado por la señora XIOMARA TRESPALACIO 
ALMANZA, por conducto de su apoderado judicial contra el señor YOVANNYS DE 
JESÚS CABALLERO RODRIGUEZ.  
 
SEGUNDO: EMPLÁCESE al demandado YOVANNYS DE JESÚS CABALLERO 
RODRIGUEZ, dentro del presente proceso de LEVANTAMIENTO DE 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, seguido por la señora XIOMARA 
TRESPALACIO ALMANZA por intermedio de apoderado judicial, el cual se hará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas atendiendo lo 
consagrado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho 
judicial. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería al doctor JOSE RICARDO SOLANO 
RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la señora XIOMARA TRESPALACIO 
ALMANZA, en los mismos términos en que viene conferido el mandato a él 
otorgado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juez 
 

 

NESM 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b4d5da37b7b041af25e23e94f9568c61f3c9a41990e9be387ac18325531b4a5

Documento generado en 21/06/2023 05:23:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


